
  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA OSMATOUR S.A. 

La compañía OSMATOUR S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Octavo del Cantón PORTOVIEJO, el 27/ 
julio/2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 09.P.DIC. 000379 de 6 de Agosto del 2009. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: IMPLEMENTAR UN 
CENTRO DEPORTIVO INTEGRAL, EL CUAL CONSTARA DE 
CANCHAS DEPORTIVAS. 

Portoviejo, 6 de Agosto de 2009 

ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO     

SENPUION PUAGUIRI 

cuyo extracto junto sl auto recaido en ella es del 
siguiente tenor. 
ACTOR: FABIAN FELIPE MENDEZ PABKED>-- 
ROSA ESTHER AREVALO BURGOS 
DEMANDADOS: GLORIA ESTRELLA CRUZ 
TRIVIÑO viuda de Abad, JOSE WLADIMIR 
ABAD CRUZ, GLORIA MARIA LORENA ABAD 
CRUZ, MARIA TERESA ABAD DUPLAS y 
MARTHA CECILIA ABAD DUPLAS, herederos 
presuntos, desconocidos de don JOSE HERIB- 
ERTO ABAD SALTOS y posibles interesados 
JUICIO: 380-2009 
CUANTIA: USD $5.000,00 
VIA: ORDINARIA 
OBJETO OE LA DEMANDA: Los actores solici- 
tan que previo al trámite de ley, se le conceda la 
Prescripción isitiva Extraordinaria de Do- 
minio, de un bien inmueble, ubicado en la Lo- 
tización JARAMISOL NORTE, Manzana E, lote 
No. 7, del Cantón Jaramijó, cuya área de ter- 
reno lo vienen poseyendo con ánimo de señores 
y dueños desde el 1 de Febrero de 1990, han 
mantenido la posesión tranquila, continua, esto 
es, en forma ininterrumpida, pacífica, pública, no 
equivoca y en concepto de propietarios, esto es, 
con ánimo de señores y dueños por más de 19 
años a la presnte fecha. Dicha área de terreno 
siempre le han mantenido bajo su cuidado, esto, 
debido a que en forma pernanente se han preo- 
cupado de la corta de maleza, se lo ha cercado 
en algunas ocasiones, pues, con el estado del 
tiempo se ha caído y destruido la misma, a la 
fecha se encuentra con alambre de púa y esta- 
cas de madera; y, que la posesión no ha sufrido 
interferencia de nadie y ha estado a vista y pa- 
ciencia de sus colndantes anteriores y actuales 
y cuyas medidas y linderos son: FRENTE: 15 
metros y calle pública; ATRÁS: 15 metros y lote 
No. 13 de la Mz E; COSTADO DERECHO: 30 
metros y lote No, 8 de Ja Mz E; y, COSTADO 
IZQUIERDO: con 30 metros y lote No. 6 de la Mz 
£, con una superficie de 450 metros cuadrados. 
Fundamenta su demanda en los Arts. 503, 715, 
2.392, 2.398, 2.410, 2.411, 2.413 y más perti- 
nentes del Código Civil vigente. 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Héctor Bravo Cas- 
tro, Juez X1 de Jo Civil (S) de Manabi, quien en 
providencia de fecha, Montecristi, 2 de Julio del 
2009, las 08h50, avoco conocimiento y dispuso 
se cite a los demandados, y posibles interesa- 
dos en esta causa por medio de la prensa, en 
uno de tos periódicos que se edita en la ciudad 
de Portoviejo, lo que se comunica ha ustedes 
para los fines de ley, advirtiéndoles de la ob- 
ligación de señalar domicilio legal para futuras 
notificaciones, dentro del término de veinte días 
posteriores a la tercera y última publicación bajo 
apercibimiento de rebeldía. 
Montecristi, 5 de Agosto de 2009 

Ab Daniel Avila Tornalá 
SECRETARIO DEL JUZGADO XIl DE LO CIVIL 
DE MANAB1 
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SÁBADO 03 DE AGOSTO DE 2009 
Lo Hora MANAP: 

PROVINCIA UL maria rm 

REFORMA DE ESTATUTOS DE | LA A COMPAÑIA MONCOMETS S.A. 

1.- ANTECEDENTES .- La compañía MONCOMETS S.A., se constituyó mediante escri- 
tura pública otorgada ante la Notaria Pública Primera encargada del Cantón Manta, el 
14 de Septiembre del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el 22 de 
septiembre del 2008. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
ciudad de Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabi al cantón Montecristi, Provincia de 
Manabí y Reforma de Estatutos de la compañia MONCOMETS S.A., otorgada ante la No- 
taría Pública Primera encargada de Manta el 1 de julio del 2009, ha sido aprobada por 
Ja Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-DIC-P-09 375 del 4 de 
Agosto del 2009. 

3.- OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

el señor Elvis Manuel Chávez Murillo, en calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía. El compareciente es de estado civil soltero, de nacionalidad 
Ecuatoriana y domiciliado en Manta. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-DIC-P-09 375 del 4 de 
Agosto del 2009. Aprobó el cambio de domicilio de la ciudad de Manta, Cantón Manta, 
Provincia de Manabí al cantón Montecristi, Provincia de Manabí y Reforma de Estatutos 
de la compañía MONCOMETS S.A.; y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

señalada en el Arl. 33 de la nueva codificación de ta Ley de Compañías, publicada en el 

Registro Oficial 312 de 5 de Noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 

de la compañía MONCOMETS S.A., de la ciudad de Manta, Cantón Manta, Provincia de 

Manabí al cantón Montecristi, Provincia de Manabí, a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto, y además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que 

reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaida sobre ella. En caso 
de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Montecristi, 
pero por resolución de la Junta General podrá abrir y establecer sucursales, oficinas o 
agencias en otros lugares del país o del exterior. 

- 
Portoviejo, a 4 de Agosto del 2009 

ING, PATRICIO GARCIA VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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[Comentarios 

El Mejor informativo de Manab/.... . o 

MODELO NOTICIAS ” Q 

» Lic, Eduardo “Tucho” Velásquez 
* Lic, Carlos Barcia 
» Armando Vinces 

e Lic, Elías Lino 

MODELO NOT ICIAS 
De Lunes a Viernes 
de 05h00 a 08h00 
   

     


